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LA DESCENTRALIZACION 
EN LA REFORMA DEL ESTADO 

El gobierno de Sixto Durán ha 
tomado como eje y norte de su 
política la Reforma del Estado, 
pero todas las declaraciones y 
documentos emitidos por la ac
tual administración limitan la 
reforma y modernización del Es
tado a la reducción de su tamaño, 
a la desburocratización, al cons
treñimiento del gasto fiscal y a 
las privatizaciones. Sin embargo, 
nada se ha pensado, dicho o es
crito sobre el aspecto más políti
co, más difícil y no por ello 
menos urgente: la descentraliza
ción del Estado. 

Más allá -del hecho significativo 
de que el Ecuador,junto con Para-

José Sánchez Parga (*) 

guay, sea el único país del conti
nente latinoamericano, que en la 
última década no ha elaborado un 
plan ni emprendido un programa 
de descentralización estatal •, la 
propuesta de descentralización del 
Estado ecuatoriano, lejos de caer 
en un vacío político, no solo es
taría garantizada y exigida por las 
condiciones regionales y las 
fuertes dinámicas regionalistas del 
país, sino que hoy más que nun
ca aparece como un imperativo 
de la democratización interna 
del Estado, de una mayor efica
cia administrativa y de goberna
bilidad, y en fin del mismo de
sarrollo democrático de la socie
dad nacional. 

(*) Director del Centro de Estudios Latinoamericanos 1 PUCE. 
1 Pueden consultarse dos publicaciones panorámicas sobre el tema: Jean REVEL-MOUROZ (coordi
nad.) Pouvolr local, RegioaaUsmes, DescentraUsatiou, Eajeux territoriaux et terriloriaUté ea 
AmEriqne Latine. IHEAL 1 CNRS. Université Sorbone - Paris III, 1989; Dieter NOHLEN (edit.), 
Deseeatrallzaclóa Política y Consolidaclóa Democrática. Enropa-AmErlca del Sur. Edit. Nueva S()o 
ciedad, Caracas, 1991. 
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De otro lado, en todos los países 
del mundo, el Estado moderno, 
al mismo tiempo que se inscribe 
en proyectos de integración, de 
internacionalización, para admi
nistrar los procesos macro
económicos, macro-políticos, 
macro-culturales, requiere des
centralizarse para volver más efi
caz la gestión de las microre
giones y provincias. Ya que, 
como se ha repetido con frecuen
cia, el tradicional modelo de Es
tado ha quedado demasiado redu
cido para el gobierno de los 
grandes problemas y situaciones,. 
y se ha vuelto demasiado grande 
para el gobierno de los proble
mas y situaciones microsociales. 

Por último introduciremos nuestro 
estudio con esta problemática: 
abordar la reforma del Estado por 
la reducción de su volumen y la 
desburocratización, es ignorar y 
eludir las razones y factores de 
fondo, que han contribuido a en
gordar los aparatos públicos, 
restándoles eficiencia y haciendo 
difícilmente gobernable la socie
dad. 

Sin atacar estas causas y proble
mas, todos los intentos de achi
car el Estado, de desburocratizar
lo, de despidos masivos de em
pleados públicos, no pasarán de 
ser ilusorias y efímeras sangrías, 
que no impedirán al Estado se
guirengordando, y a los sucesivos 
gobiernos seguir reclutando 
nuevos servidores públicos z. 

Crecimiento y centralismo es
tatales 

Se ha convertido ya en un tópico 
muy común, propiciado por la 
ideología neoliberal, achacar el 
elefantismo del sector público al 
modelo del Estado benefactor, 
ignorando que en nuestro país el 
Estado no fue tan filantrópico. 
Fue ciertamente un Estado que, 
como en todos los países subde
sarrollados, tuvo que producir so
ciedad, integrarla nacionalmente 
dotándola de infraestructura 
comunicacional, apoyar y di
namizar su industrialización y 
modernización; pero con todo 

2 Georges BURDEAU, Le Ubéralisme, edil, Seuil, col. Points Politiques, Paris. 1970. 
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esto, sus principales beneficiarios 
fueron las clases dominantes 3• 

Fueron siempre las clases eco
nómicas y políticamente más po
derosas las que protagonizaron 
"la demanda de Estado"; es decir, 
quienes confiaron al Estado y le 
reclamaron un gran número de 
funciones, competencias y activi
dades, lo cual fue condenándolo 
a la ineficacia, a la pesantez bu
rocrática - a una "insoportable 
levedad" -, al mismo tiempo que 
le negaban o impedían "la in-

teligencia del poder". La buro
cracia no es en sí el Welfare State, 
sino un Estado-providencia des
politizado y desviado por el indi
vidualismo e intereses particu
lares, de un proyecto de orga
nización social. A fuerza de par
celar sus funciones en tantos ins
trumentos como misiones puntua-

les, se ha contradicho sin cesar, 
deshaciendo lo que había hecho, 
escapando a toda coherencia y 
ocultando en la complejidad sus 
propios . m~canismos de funcio
namiento. La existencia de un 
Estado sin política conduce a una 
politización por vacío, donde 
florece la intriga política, en 
ausencia de todo proyecto na
cional. 

En otras palabras, el crecimiento 
hipertrofiado de los aparatos es
tatales más que un mero proble-

3 En su obra El baaaao ec~~atorla110 (Corporación Editora Nacional, Quito. 1986) Carlos Larrea señala 
lo que significó el apoyo estatal para el boom bananero en el país. En épocas más recientes esta linea de 
intervención del Estado pas6 desde la política de sustitución de importaciones, hace dos décadas, hasta 
la sucretil;ICión de la deuda privada en la década anterior. 
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ma de racionalidad administrati
va ha sido un problema político 
en la concepción del carácter, de 
la estructura y función del Esta
do. Por ello "la administración del 
Estado se ha desarrollado de 
manera dispersa, inorgánica y 
descoordinada, provocando una 
verdadera crisis de crecimiento, 
por agregación y funcionamiento 
deficiente, que afecta al 
cumplimiento de las funciones 
económica-sociales del Estado •. 

Si el Estado no engordó por una 
suerte de patológico metabolismo 
interno, tampoco cabe disociar su 
volumen de su centralismo, el 
cual obedeció siempre a la mis
ma lógica concentradora de po
der de quienes siempre dominaron 
el Estado, y controlaron a los 
regímenes autoritarios, fueran o 
no dictoriales o militares. No solo 
en la fase republicana sino inclu
so en períodos más recientes del 

Ecuador, ha sido siempre desde 
el Estado que determinados gru
pos de poder se han impuesto so
bre otros, ejerciendo su fuerza y 
dominación desde la centralidad 
estatal sobre sus periferias y so
bre los perímetros centrífugos de 
la sociedad nacional. 

Desde esta dimensión del engro
samiento del Estado se opera esa 
otra, resultado del clientelismo 
político de los sucesivos gobier
nos y gobernantes, que ha dado 
lugar al modelo de Estado-ma
madera, de una burocracia "pipo
na", de funcionarios disfuncio
nales. No indiscriminada sino se
lectivam~nte, cada gobierno en el 
transcurso de la última década 
multiplicó los empleos en deter
minados aparatos estatales u or
ganismos públicos; y estas riadas 
de nuevos burócratas crecen sobre 
todo en el primer y último año de 
cada administración, para pagar 

• Por esta razón, '1a administración del Estado se ha desarrollado de manera dispersa, inorgánica y 
descoordinada, provocando una verdadera crisis de crecimiento, por agregación y funcionamiento defi
ciente, que afecta al cumplimiento de las funciones económico-sociales del Estado": Robinsou PERFZ, 
Refonna del Estado en el Ecuador, Alternativas para el cambio lnsdtuclonaJ, en Ecuador Siglo XXI, 
CONADFJGTZ, Quito, 1992, pg. 166). 

168 



deudas políticas o gratificar fide
lidades 5• 

Todos estos fenómenos han re
percutido en un progresivo dis
torsionamiento político de la 
gestión estatal. Al convertirse en 
caja de resonancia de una falta 
de proyecto societal, el Estado 
más que gobernar en base a una 
planificación polCtica global, 
coherente y de largo plazo, se ha 
transformado en un organismo, 
que para cada nueva necesidad y 
para cada nuevo problema se dota 
de una nueva función, de un 
miembro u órgano específico. 
Esto ha hecho que el &tado go
bierne por programas, por activi
dades, a veces tan efímeras como 
puntuales, requiriendo un nuevo 
ejército de "servidores públicos" 
para siempre nuevos servicios. 

Por último, el Estado patronal, 
propiciando un empleo fácil y 
masivo, no solo ha distorsionado 
el mercado laboral y profesional, 
sino que ha sido cómplice de una 
falta de competitividad, de inicia
tivas empresariales y de rentabi
lidad en la cultura del trabajo de 
la sociedad ecuatoriana. E indi
rectamente ha contribuido a que 
se formara una gremiocracia en 
el Ecuador, la cual ha provocado 
un permanente clima de conflic
tividad social a lo largo de la úl
tima década'· 

Las apuestas a la descentraliza· 
ción 

La Ley de Modernización del 
Estado, preparada por el CO
NAM (Consejo Nacional de 
Modernización) para su envío al 

5 En el decenio de los 80 el Estado engordó con 1.50.000 nuevos empleos públicos, con una tasa de 
crecimiento anual del 9'11, según el Plan Naelo .. l de Desarrollo, CONADE, Quito, 1989, Tomo IV, 
p.l65. Durante el último allo del gobierno de Febres-Cordero (1987-88) en el Banco Central y el 
Ministerio de Finanzas, dos de los aparatos más privilegiados de la burocracia estatal, las nuevas 
contrataciones de empleados aumentaron en un número superior al resto de la década. 

6 En una investigación en curso (J.Sánchez-Parga, CoafUcUvldad sodal y Democracia: Ecuador 1980-
1992) se ha podido constatar que en la década de los 80 el conflicto social más frecuente (alrededor de 
800 conflictos anuales) ha sido el que protagonizó el sector laboral público, representando el 40.5% de 
todos los conflictos registrados, seguido por el sector laboral privado (17,7%) y las invasiones de tierras 
(17,1 %). Ha sido además el género de conflictos que alcanzan mayor duración y los que involucran más 
difíciles negociaciones por parte del Gobierno. 
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Congreso en el mes de Febrero 
de 1993, enuncia en el capítulo 
de "descentralización" la clásica 
definición de un "proceso de 
transferencia de competencias, 
funciones y responsabilidades del 
Gobierno central hacia los go
biernos seccionales y entes ju
rídicos de la sociedad civil" '· 
Ahora bien el riesgo que se puede 
correr en el Ecuador, como ha 
ocurrido en otros países, es que 
el proyecto de descentralización 
se quede en un mal programa de 
desconcentración, en la medida 
que se limite a delegar competen
cias, funciones y tomas de de
cisión, sin que ello comporte un 

reconocimiento de la autonomía 
de los gobiernos o Consejos pro-

vinciales y de los Municipios, 
para ejercer dichas competencias, 
funciones y tomas de decisión~ y 
consecuentemente, pero no 
menos importante, una autonomía 
en el manejo de los recursos y 
del propio presupuesto •. 

No se debe ignorar al respecto la 
necesidad de establecer el monto 
presupuestario de los gobiernos 
locales y municipales dentro del 
gasto público, cuyos porcentajes 
en Ecuador (como en todos los 
países de América Latina, a 
excepción de Chile y El Salva
dor), disminuyó constantemente 
en las últimas décadas, pasando 

del 18% en 1963 al 12% en 1980, 
y al4% en 1992. 

" A diferencia de otros países latinoamericanos la actual propuesta de descentralización por parte del 
Gobierno, dentro de su plan de privatizaciones, no puede suscitar más que escepticismo, ya que adolece 
de precedentes en el debate político nacional. Los únicos tratamientos del tema se limitan a un artículo 
de Simón Pachano", publicado en D.Nohlen, o. c., y al también citado estudio de Robinson Pérez. 
1 La cuestión regional no ha tenido en el Ecuador un amplio tratamiento, y más que como un problema 
en sf mismo ha sido enfocada desde la perspectiva nacional. Las dos contribuciones más importantes al 
tema en la última década han sido la revista ECUADOR-DEBATE, n.3, agosto, 1983, Nacl6a, reglón y 
partklpaclóa política. 
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EVOLUCION DEL FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO 
CENTRAL Y GOBIERNOS PROVINCIALES Y LOCALES 

(Promedios anuales al 31 de Diciembre/92 en millones SI.) 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 

14,9 
11,1 
8,9 

24,2 
22,5 
25,3 
20,3 
12,6 
16,6 
17,9 
21,8 
24,0 
20,6 

7,5 
11,3 
4,3 
6,2 
4,4 
3,6 
2,3 
3,0 
3,1 
3,6 
3,6 
2,2 
3,6 

FUENTE: Banco Central del Ecuador. Información &tadística. 
Depósitos Monetarios. Diciembre de 1992 

Los datos sobre el progresivo au
mento de las asignaciones al Go
bierno Central y la correspon -
diente progresiva disminución a 
los Gobiernos provinciales y loca
les en el transcurso de la última 
década democrática son elo
cuentes. 

A estas cifras hay que añadir el 
hecho que en el transcurso de los 
seis meses del actual gobierno, la 
conflictividad cívico regional ha 
adquirido una frecuencia e inten
sidad incomparables con las re
gistradas a lo largo de la última 
década de gobiernos democráti-
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cos. Y la razón de todos los con
flictos, provinciales, cantonales o 
parroquiales ha sido siempre un 
problema de asignaciones presu
puestarias. 

La desconcentración no sería 
más que una descentralización 
administrativa, de carácter fun
cional, mientras que la descen
tralización político-administra
tiva supone la anterior pero com
pletada con la autonomía de 
competencias de los organismos 
políticos electos por votación 
popular, y cuyo ámbito de juris
dicción es un territorio determi
nado. 

Un principio fundamental de la 
descentralización es que el Go
bierno Central elabore las políti
cas y coordine su planificación 
general, pero que no sea ejecu
tor; solo los Gobiernos locales 
deberían ser ejecutores y por 
consiguiente disponer no solo de 

recursos económicos sino también 
humanos, tecnócratas y expertos, 
que conforman las bases sociales 
de todo desarrollo regional. El 
centralismo estatal ha sido un 
factor importante en la migración 
de las capitales de provincia ha
cia las metrópolis, desahuciando 
a aquellos de sus sectores profe
sionales, que más podrían con
tribuir a los desarrollos de cada 
región'. 

Plantear las descentralizaciones 
únicamente como una estrategia 
para salir de la crisis del Estado y 
no tanto para emprender una real 
reforma del Estado, supondría 
pasar del regionalismo a la re
gionalización, o programar una 
"regionalización sin regionalis
mo", dejando la dimensión de
mocrática y democratizadora re
ducida a la autonomía adminis
trativa y a la participación en
cuadrada 10• 

9 No es casual que el gobierno más centralista y autoritario de la década democrática de los 80, el de 
Febres Cordero ( 1984-1988), baya sido el que, junto con la creación de ''unidades ejecutoras", dependientes 
de la administración central, más disminuyó las asignaciones de los gobiernos locales, y más aumentó 
los financiamientos a particulares. Las asignaciones a este sector pasan en el periodo de 1980-1983 de 
2,3% a 2, 7% en el periodo de 1984-1988, y vuelven a descender al 0,8% en el período de 1988-1992. 
1° Cfr. Y. Meny, "La dynamique politique de la regionalisation" en Cahiers de Recherche Sociologique, 
Vol. 3. n.1, abril 1985. 
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Obviamente este modelo de des
centralización solo es posible en 
sistemas poUticos democráticos, y 
como se señalará más adelante, 
existe una estrecha relación y 
correspondencia entre un proceso 
descentralizador y un proceso de 
democratización. 

Una descentralización del Estado, 
incluso planteada dentro de una 
política de modernización estatal 
como la emprendida por el actual 

gobierno, no se logra por ley ni 
por decreto, y sería tan ilusorio 
como falaz (y hasta contradicto
rio) pensar que el Gobierno y el 
Estado central, al margen de un 
amplio consenso de todas las 
fuerzas poUticas, y del mismo 
pacto democrático, puedan llevar 
a cabo una descentralización del 
Estado y su regionali?.ación. 

De otro lado, por muy singulares 
y diferentes que sean las regiones 
del país, por muy históricos y 

culturales que hayan sido los 
procesos de su conformación, por 
muy poHticos y económicos que 
fueran los factores que con
tribuyeron a la configuración de 
las distintas provincias, todos es
tos hechos no garantizan ni una 
construcción regional de la de
mocracia ni una construcción de
mocrática de las regiones. 

Si bien son un hecho las dinámi
cas regionalistas en el pafs, y las 

constantes reivindicaciones de las 
"fuerzas vivas" de las provincias 
y la conflictividad de los "mo
vimientos cívico-regionales", una 
descentralización del Estado 
desde la iniciativa del Gobierno 
central supone y comporta un re
ceptor social y poHticamente 
constituido, capaz de convertirse 
en sujeto y actor del proceso des
centralizador. 

Esto significa la necesidad "de 
construir socialmente las regiones 
para prepararlas para una práctica 
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democrática de la descentraliza
ción política y territorial u. 

Según esto, la descentralización 
del Estado por parte del Gobier
no Central, conlleva dotar a las 
regiones de un aparato político
administrativo, y potenciar su ca
pacidad de organización para 
generar un proyecto propio de 
desarrollo. Además de la asig
nación de recursos, el Estado de
bería por su función política en
marcar y orientar a los agentes 
económicos del país y de las mis
mas regiones dentro de una de
terminada política de inversiones 
y de líneas productivas. Simul
táneamente a lo económico se 
requiere una construcción políti
ca de las regiones, que cuente no 
solo con estructuras, instancias y 
organismos capaces de detentar 
un poder real, sino también gru
pos y sectores socialmente orga
nizados, que se constituyan en 
depositarios de dicho poder, que 
pueden ser orgánicamente repre
sentados, y en agentes de un 
proyecto político regional. 

La regionalización como proceso 
paralelo y correspondiente a la 
descentralización no debe incu
rrir, en su reconstrucción socio
económica y política de la región, 
en una reproducción del centra
lismo estatal a escala más redu
cida; muy por el contrario, habrá 
de emprender un proceso de con
certación de todos los sectores, 
grupos, organizaciones e institu
ciones, de tal manera que dicha 
construcción regional perfeccione 
la democracia con f armas de par
ticipación más directas y de re
presentación más eficaces. 

La planificación de las políticas 
sociales, descentralizadas desde 
una construcción y autonomía re
gionales, podrá mejor coordinarse 
con la planificación de modelos 
de desarrollo alternativos y más 
"autocentrados" regionalmente, a
provechando no solo las condicio
nes locales, sus recursos y siner
gias, sino también la nueva im
portancia adquirida por las 
economías de escala, tan exitosas 
en países industrializados como 

11 Sergio BOISIER, Territorio, Estado y Sociedad, Reflexiones sobre Descentralización y Desarrollo 
Regional en Chile. CEAL 1 Santiago. 1991: 35. 
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apropiadas para los subdesarro
llados. 

A un proyecto de construcción 
regional dentro de la actual 
política de reforma del Estado y 
de su particular programa de pri
vatizaciones, no le cabría ignorar 
ni desechar la gran oportunidad 
de articular las privatizaciones 
posibles al desarrollo de las re
giones. Si privatizar es jurídica
mente un acto formal de descen
tralización, ya que significa tras
pasar funciones y 
desempeños a enti
dades dotadas de 
una personalidad 
jurídica distinta, en 
tal sentido, organis
mos de derecho pú
blico como pueden 
ser corporaciOnes 
regionales podrían 
constituirse en re
ceptores y "benefi
ciarios" de la priva
tización de empre
sas estatales, para 
conferirles una nueva función 
dentro del desarrollo de una 
región. 

En contra de las reticencias de un 
Estado a emprender un proyecto 
descentralizador, las cuales siem
pre son más bien de orden políti
co, y en contra de las objeciones 
económicas que en épocas de cri
sis fiscal impedirían una recon
versión regional del Estado, es 
conveniente recurrir a las pro
puestas del federalismo fiscal, que 
justifica la rentabilidad económi
ca de la descentralización, y tam
bién al clásico teorema de la des
centralización, según el cual "en 
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iguales condiciones de costo, 
nunca será más eficiente el 
suministro colectivo de un bien 
mediante formas centralizadas 
que descentralizadas"az, 

Un Estado centralista como el 
ecuatoriano, que al mismo tiem
po ha cifrado su modernización 
menos en la eficiencia de su fun
cionamiento que en la omnipre
sencia de sus aparatos y activi
dades en todo el espacio de la so
ciedad nacional, se ha convertido 
en un Estado automotriz y viáti
co, teniendo que pagar cada vez 
más elevados costos de operación. 

A un fuerte obstáculo más fan
tasmal que real puede enfrentarse 
cualquier serio proyecto de des
centralización en el Ecuador: el 
regionalismo. Se ha hecho del re
gionalismo un grave problema 
nacional, sin explicarlo (no ya 
justificarlo) desde la historia con
centradora y centralizadora del 
Estado. Ante tal situación caben 
las probables objeciones de que 
un plan de descentralización a-

tente contra la unidad del Estado 
Nacional y debilite la organiza
ción político-administrativa del 
país, poniendo en peligro la 
identidad nacional. 

Es evidente que la descentraliza
ción político territorial reduce el 
ámbito de Gobierno central, pero 
en modo alguno supone esto 
achicar o fragilizar la substanti
vidad del Estado, la masa estatal. 
Muy por el contrario, la descen
tralización significa, por un lado, 
disociar el Estado del Gobierno 
central, y por otro lado, conferir 
su propia y legítima estatalidad a 
los Gobiernos regionales y mu
nicipales, extendiendo la repre
sentación y presencia del Estado 
de manera más homogénea a todo 
el espacio de la sociedad nacio
nal. 

Ya que la descentralización del 
Estado más que constituir en 
"cuasi-Estados regionales" (S. 
Boisier, 1991:38) a los Gobiernos 
provinciales y municipales, lo 
cual parece encubrir una con-

12 Cl,sico planteamiento de J.R Pennock (''Federal and unitary government: disharmony and frustra
tion", Behavloral Scleaee, 19.59) reelaborado por W.E. Oates(edit.) The poUtJcal economy or Flac:al 
federalllm, Lexin¡ton, 1977, y que cita S. Boisier (o.c. p. 82 s). 
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cepción discreta del Estado, de un 
Estado reproducible o multiplica
ble a pequeña escala, supone más 
bien la concepción de un Estado 
menos organismo y más orgáni
co, capaz de realizarse plena
mente en todas sus formas de ins
titucionalidad, tanto en su cen
tralidad como en sus perímetros 
nacionales. 

Esta dimensión y extensión es
tatales es importante, y aludire
mos de nuevo a ella, ya que po
see un alcance fundador de ciu
dadanía en todo el ámbito de la 
sociedad nacional. 

Democracia y Descentralización 

La descentralización representa ya 
por sf misma un desarrollo de
mocrático del país, no solo porque 
comporta una democratización 
interna del Estado, sino también 
porque establece las condiciones 
institucionales para una democra
tización del sistema político y de 
la misma sociedad civil. 

Más aún, la descentralización 
constituye un imperativo· demo
crático, ya que los Gobiernos 

provinciales y municipales, re
sultado de las elecciones, se con
forman por el voto popular, y por 
consiguiente son instancias de 
representación y participación, 
organismos del gobierno, tanto 
como el Congreso y el Ejecutivo. 
Lo cual supone, a su vez, un ré
gimen de autonomía en la toma 
de decisiones y en la gestión de 
recursos. 

Si ya el hecho de que el Gobier
no central escatime y tienda a re
ducir las asignaciones presupues
tarias de los gobiernos regionales 
y municipales aparece como una 
situación que atenta contra el 
régimen de derecho de dichos or
ganismos y su relativa autonomía 
reconocida por la Constitución, la 
actual regulación de la concesión 
de asignaciones a los Diputados 
del Congreso para "obras de in
terés provincial" en sus respecti
vas regiones no solo consuma el 
atentado contra los Gobiernos lo
cales, los únicos que tienen dere
cho y obligación de administrar 
el desarrollo de sus propias pro
vincias y ciudades, sino que, 
además, se pervierte la misma 
representación política de los 
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Diputados, incentivando el clien
telismo desde el mismo Congreso 
nacional•'. 

Esta situación repercute en el de
terioro del sistema político, y de 
manera muy particular en el mis
mo sistema de partidos, los cuales 
en el Ecuador reducen toda su 
actividad a una parlamentariza
ción, de la que solo emergen para 
luchar en las campañas electo
rales; mientras que la acción 
polftica de los partidos a nivel de 
los Gobiernos provinciales y mu
nicipales queda atrofiada y aun 
desprestigiada por la falta de una 
real gestión de gobierno y por la 
ausencia de recursos para admi
nistrar los desarrollos regionales 
y locales. 

Según esto, solo una descentra
lización que conlleve una regio
nalización del Estado, una (re) 
construcción democrática de las 
regiones, podrá fortalecer el sis
tema de partidos políticos y con
tribuir a una relegitimación del 
Estado, haciendo más eficientes 
los desarrollos regionales y la 
misma participación polftica de 
una sociedad civil, la cual puede 
encontrarse mejor representada en 
los espacios territoriales más re
ducidos y cercanos de las provin
cias y municipios en el Congreso 
y Gobierno central •• . 

Redistribuir la capacidad del gas
to público, de manera que los 
Gobiernos regionales y Munici
pios puedan responder a las 

13 Resulta aberrante escuchar a algunos Diputados declarar que están en el Congreso para defender o 

atender los intereses de las regiones que representan. La representación política, a diferencia de la 
representación civil ("mandato obligatorio"), posee un doble carácter absoluto: el representante una vez 
elegido deja de responder a los intereses de sus representados, para representar los intereses nacionales, 
y por consiguiente su delegación en el Congreso es irrenovable durante el período de su mandato 
constitucional. Este "mandato imperativo" surgió como principio fundamental de la democracia de uno 
de los más célebres y significativos debates de la Asamblea Constituyente francés y de su Constitución 

de 1791. 

•• Una tendencia generalizada en América Latina segdn análisis comparativos revela que el factor 

regional pierde importancia para la política partidaria con la modernización y homogeneización de las 
sociedades, aunque paralelamente también la política partidaria se atrofia en la medida que los gobiernos 
regionales y locales pierden autonomía y capacidad de gestión. Cfr. Me DONALD, R,H, & RUHL, J.M. 
Party politics and Elections in Latin America. Boulder, Columbia, 1989. 
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necesidades manifiestas de gru
pos específicos de la población, 
acortando las distancias entre la 
sociedad y su gobierno, respon
dería a uno de los programas del 
actual gobierno: la desregu
lación; lo que significaría reducir 
la cantidad de sus actividades para 
incrementar la calidad de su in
tervención. 

Una democracia mínima que solo 
privilegia determinados espacios 
de representación y de acción 
políticas, relegando otros que 
tienen tanta o mayor importancia, 
contribuye no solo a una precaria 
y difícil gobernabilidad sino tam
bién a una despolitización de la 
política, que acarrea una pernicio
sa repolitización con sus tareas 
clientelares y populistas. La des
centralización, por el contrario, 
proporciona un instrumento para 
aumentar la participación políti
ca, para democratizar procesos 
políticos y sociales, para lograr 
una mayor proximidad entre las 
decisiones político-administrati
vas y los intereses de los ciu
dadanos en sus ámbitos regiona
les y locales. 

El ideal de los Gobiernos locales 
consiste en hacer, más participa
tiva la democracia representativa, 
volviendo más "pública" y visi
ble la particular relación de po
der del ideal democrático, según 
el cual la representación "hace 
presente" una mayor participación 
de los sectores representados en 
base a una cercanía entre gober
nantes y gobernados. A medida 
que aumente la distancia entre 
representantes y representados el 
poder se autonomiza, y su mayor 
concentración · toda forma 
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de participación aun indirecta en 
los procesos de toma de deci
siones por parte de los sectores 
concernidos por tales decisiones. 
Avanzar hacia estos mecanismos 
e institucionalidades de la repre
sentación de la sociedad hará que 
ésta no limite su participación a 
los actos electorales o a las mani
r estaciones de protesta. 

Una descentralización traducida 
en una mayor regionalización del 
Estado y autonomía de los Go
biernos provinciales y munici
pales podría terminar con el sín
drome de las cantonizaciones. De 
los 87 nuevos cantones que se 
crean entre 19.50 y 1990, más de 
la mitad (47) datan de los últimos 
. diez años. La finalidad de toda 

parroquia para cantonizarse es 
conseguir un gobierno local y 
rentas propias. Sin embargo, el 
saldo de esta inútil ampliación/ 
saldo de la presencia estatal, con 
sus propios costos, es el estable
cimiento de gobiernos impotentes 

y sin recursos, incapaces no ya 
para impulsar el desarrollo local 
sino para mantener una infraes
tructura mínima y pagar los sala
rios de un puñado de empleados 
públicos. 

No es por una inoperante e ilimi
tada multiplicación del "Estado 
instrumental", por la ampliación 
de una suerte de estatismo sin 
Estado, que este puede cubrir con 
su presencia toda la sociedad y 
territorio nacionales, sino por una 
extensión de los márgenes de 
participación y de representación 
de todos los sectores de dicha so
ciedad en su propio y sus propios 
gobiernos, y cuando los derechos 
ciudadanos puedan expresarse en 
la conciencia de que "el Estado 

somos nosotros". Esta ampliación 
de la substancia del Estado puede 
cumplir su descentralización y la 
regionalización de su gobierno. 

A título de corolario, dos tareas 
futuras se diseñan en la perspec-
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tiva de una descentralización del 
Estado y de una reforma del sis
tema político de acuerdo a ella. 

La primera consideración se re
fiere a la necesidad de repensar 
la función y pertinencia super
fluas de los Consejos Provinciales 
o Prefecturas, como entes ex
traños y en cierta medida distor
sionadores de la misma organiza
ción del Estado, y que resultarían 
todavía más excedentes política 
y administrativamente dentro de 
una real descentralización que 
consolide y confiera mayor au
tonomía a los Gobiernos regio
nales y Municipios. 

Y a que los Consejos provinciales 
no solo reduplican el aparato 
político administrativo estatal en 
cada región, (y reduplican asf 
mismo el espacio de represen
tación de los partidos), sino que 
generan una disputa de recursos, 
competencias y atribuciones con 
los Gobiernos provinciales y mu
nicipales, al mismo tiempo que 
reproducen un micro-centralismo 
estatal al nivel de cada provincia. 
Por ello, el fortalecimiento de los 
Gobiernos regionales y locales 

además de presuponer una des
centralización del Estado debería 
complementariamente homoge
neizar y cohesionar aquellos por 
una supresión de la competitivi
dad que representan los Consejos 
o Prefecturas. 

La otra consideración futura, a 
más largo plazo, que al mismo 
tiempo presupone y condiciona un 
desarrollo democrático del país y 
de su sistema político es avanzar 
hacia una forma de gobierno 
menos presidencialista y más 
parlamentaria. 

Por muy deslegitimado que se 
encuentre el actual parlamentaris
mo en el Ecuador y por muy des
prestigiadas que aparezcan las 
actuaciones de los Diputados en 
el Congreso, la dnica manera in
cluso de relegitimar el Poder 
Legislativo, de modernizar el sis
tema político y en definitiva de 
democratizar la misma democra
cia es orientar el país hacia un 
modelo parlamentario vigente en 
casi todas las naciones de 
tradición democrática, A ex
cepción del continente america
no. 
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A la objeción de que las demo
cracias latinoamericanas no están 
maduras para adoptar un sistema 
menos presidencialista y más 
parlamentario se puede respon
der, por un lado, que el presiden
cialismo aparece precisamente 
como un serio factor de inestabi
lidad y crisis en nuestros países 
",y por otro lado, y en particular 
referencia el asunto que nos in
teresa aquí, una descentralización 
del Estado y una mayor au
tonomía de los Gobiernos provin
ciales y locales podrían contribuir 
en gran medida a esa "madu
ración" del sistema político y del 
régimen democrático, que hiciera 
más viable un modelo de gobier
no parlamentario. 

. El presidencialismo instaura una 
posición concentradora y de mo
nopolio del poder en el Ejecutivo 
que no solo tiende a autonomizar
lo respecto del Congreso sino 
también respecto de todos los 

Gobiernos seccionales. La única 
manera de contrarrestar este 
modelo de democracia presiden
cialista (que además de sancionar 
el poder de la mayoría en detri
mento del consenso nacional, 
corre el riesgo de institucionali
zar el autoritarismo), y de rele
gitimarla por un mayor consenso, 
es la descentralización del Esta
do y la regionalización del Go
bierno en los poderes regionales. 

Esto mismo permitiría, de un 
lado, diferenciar la representación 
nacional del Presidente de la 
gestión política del Gobierno, re
solver el estructural conflicto en
tre el Ejecutivo y el Congreso, y 
en definitiva fortalecer el régimen 
de partidos contrarrestando el 
crónico populismo de la política 
nacional. 

El ideal ateniense de la democra
cia, su modelo originario y fun
dacional, consistía en una forma 

15 No se deben olvidar las recientes vicisitudes del presidencialismo en Perú y Venezuela, el "impeach
ment" de Collor en Brasil, la forzada renuncia de Alfons(n, el juicio contra Betancourt, el rruis complejo 
caso Noriega, y el no tan lejano episodio nacional del "vargazo" (1986). Según una encuesta de opinión 
(junio/julio 1991) publicada por la United States lnformation Agency (febrero 7, 1992) en Bolivia, 
Colombia, Perú y Ecuador las opiniones desfavorables contra los respectivos presidentes eran del orden 
del 51%, 11%, 43%, 76%; y lo más grave de estos datos es su correspondencia con la opinión desfavora
ble respecto del mismo sistema democrático: 58%, 38%, 58%, 64%. 
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de participación, según la cual el 
poder estaba "en el medio" (eis 
ton meson) de la "polis", del 
agora o asamblea, ya que era 
compartido por todos los ciu
dadanos, y no residía en lugar, 
persona o institución algunos. En 
la actual forma de democracia 
liberal la descentralización del 

poder, su ubicación en todas las 
instancias de gobierno política
mente constituidas, aparece como 
la condición y garantía necesarias 
y suficientes, para que a través 
de la más amplia representación 
se logre la más amplia partid
pación política de toda la socie
dad. 
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